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UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID 

CONVOCATORIA Nº 22/2017 
DE BECA DE FORMACIÓN PRÁCTICA ESPECIALIZADA  

PARA LA OFICINA DE ATENCIÓN A ESTUDIANTES DE LA  
FACULTAD DE TRABAJO SOCIAL 

LISTADO DE ASPIRANTES ADMITIDOS  

 Los solicitantes que se relacionan a continuación cumplen los criterios de 
valoración señalados en la base 2 de condiciones generales y específicas.   

 DNI / NIE 
1.  02179005Z 

2.  02302526L 
3.  02744408W  ** 

4.  05325649E  ** 
5.  15485460C 

6.  47234048Y 
7.  47308527B 

8.  47472928P 
9.  50618478D 

10.  50620516T 
11.  51005217ª  ** 

12.  51125375D  ** 
13.  51156303W  ** 

14.  52005182C  ** 
15.  52878273P  ** 
16.  52898960H 

17.  53387977D 
18.  53444945Y  ** 

19.  53564805J  ** 
20.  53661191Y 
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 DNI / NIE 
21.  53716615T 
22.  53732595H ** 

23.  53746771  ** 
24.  54479937K 

25.  70260364X  ** 
26.  70261869C 

27.  70814560K 
28.  71721779M  ** 
29.  72150921J 

30.  X6328001B 
31.  Y1482677L  ** 

**candidatos que deben acreditar su título de grado antes del 19 de junio de 2017  

LISTADO PROVISIONAL DE ASPIRANTES EXCLUIDOS 

 Los solicitantes que se relacionan a continuación no cumplen los criterios de 
valoración señalados en la base 2 de condiciones generales y específicas.   

 DNI/ NIE CAUSA DE 
EXCLUSIÓN 

1.  50450606Z 2 

2.  74938936Z 2 

3.  Y5339012J 1 y 2 

CÓDIGO CAUSAS DE EXCLUSIÓN: 

1. No aportar fotocopia legible o en vigor del DNI o NIE régimen comunitario o 
con permiso de residencia del solicitante, en vigor.   

2. No estar en posesión del título de Graduado Universitario en Trabajo 
Social o en disposición de conseguirlo antes de la resolución de esta 
convocatoria. 

3. No haber finalizado dichos estudios dentro de los cinco años anteriores a la 
fecha de la presente convocatoria. 

4. Haber disfrutado con anterioridad de una beca de formación práctica en la 
UCM durante doce o más meses. 

5. Haber renunciado a una beca de formación práctica de la UCM sin causa 
justificada. 

6. Solicitud presentada fuera del plazo establecido. 
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A partir del día siguiente de la fecha de esta publicación, se abre un plazo, del 
24 de mayo al 6 de junio, ambos incluidos con el fin de que los interesados que así 
lo deseen aporten la documentación que complete la solicitud de beca colaboración, 
o reclamen cualquier error u omisión. 

Dicha documentación se presentará en el registro general de la UCM o en 
cualquiera de los registros auxiliares de la Universidad, así como en la sede 
electrónica de la UCM, en la siguiente dirección:  http://www.ucm.es/e-sede 

Madrid, 23 de mayo de 2017 

http://www.ucm.es/e-sede
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